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EDICTO 
 

 
Se notifica a las partes dentro del proceso disciplinario radicado No. 2016-

1015 adelantado en contra del Doctor JORGE EVELIO SANTAMARIA 

DAZA, la sentencia proferida por ésta Sala el 26 de Febrero de 2021, por el 

término de tres (3) días. 

 
Se fija el presente Edicto en la página WEB de la Rama Judicial, por el 

término de tres (3) días hábiles, hoy veintitrés (23) de Marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las 8:00 a.m. 

 

CARLOS ARTURO VALENCIA MARTINEZ 

SECRETARIO  
  

 
 
Desfijado el día 25 de Marzo de 2021 a las 5:00 p.m. 

 

 

CARLOS ARTURO VALENCIA MARTINEZ 

SECRETARIO  
 

 

 

 

 


